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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCU OFICIAL 

LM leyes, ordene; y anuncio* que hayan de Insertarte en 
los B O L 8 T I H . e s OFICIALES se han de mandar al Jefe Politizo 
respectivo, por cnyo conduelo se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos, 

(Kewlordt* dt 6 4t Alnl Je 1830.) 

me publ ica tarto* lo» Aimn cacciato laa < U m l n i A i 

P K K C I S Y * l» K « r R H C R l P C 1 0 1 

F.n esta espita!, llevado 4 domicilio, 4M reni* etneumt* fléuiinot mensuales 
anticipadas; fuera de ella t'tt pettini aneurtt* •'«.'im i %\ m**, «**•<• al trimes
tre, éiex y «cke «I semr*tre y tnntivkñ r*tetti ctntuemta céntima» por un año. 

S* admiten subscripción*! en VUlrtd, en la K<\ nlnUtracion del HOT.KTÍV, p lan 
de Santiago, 2,—Fuera é> asía capital, dlrecUmente por medio de caria 4 la Ad
ministración, con Incinsi*», del Importe del tiempo d* abono en timbres móviles. 

ADVtRTRNCI K EDITORIA L 

Las dlspotlelonss d» la* Autorlrtades, exeepto las qne se*a 
4 Insianeia de parie no pobre v InterUrin oflelalmenta: asf-
mlsmo cualqnler snnnelo conce rnlenU ai aervielo naclonal quo 
dimane de las mismas; pero las de Intere» partleular p»K»ràn 
SO cóntlmos de peseta por cada linea ds tn««rrlón. 

l o m e r a -noli"» i o r o n tlaaoa d e a c a c i a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R U Y y la B K I N A Re

gente (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no-
vedad en su importante salud. 

A lamoda del Valle 
Prov ia autorizaoión d«' la superioridad 

y por acuerdo do eate Ayuntamiento y 
asoolados según ordeua la Instrucción, as 
arrioudau eu pública subasta loa dere
ohos da oouauínu eu al próximo año econó
mico de 1895 á 96, cou la facul ta t de v e n 

í s i la exclusiva al por menor, laa espe-
olea do viuo, aguardiente, aoeite y oarues 
y oon la de veuta libra todas laa demás, 
ouyo aolu l a a ira lugar el día 2 de Junio 
próximo y hora da las onoa de su mañana, 
eu eataa Casas Consistoriales, bajo los 
pliegos de oondloioues que sa b o l l a n de 
manifiesto en la Seoretaria da este Ayun
tamiento. 

Alameda del Valle A 14 de Mayo de 
189$.=El Aloalde, Mariano Saox 

Eu la Secretaria de este Ayuntamiento 
ae halla terminada y expuesta al público, | 
por término da diez días contados deade 
la inseroióu del presente eu el BOLB-
Tüf oriciL de la provínola, la matnoula 
da subsidio industrial para el año econó
mico 1895 á 9d. 

Lo que ae anunola por el presente, 
para que eu el plaxo indioado puedan aer 
hacbas las oportunas reclamaolones. 

Alameda del Valle 14 de Majo de 
1895.=E1 Aloalde, Mariano Sana. 

Aloobendas 

Concluido el padrón de contribuyen
tes eu esta Villa por el impuesto de cé lu
las personales para 1895 á 96, que la ex
puesto al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento por términode quinos días, 
P*ra oír redamaciones. 

Alcobendas 15 de Mayo de 189S.=E1 
Aloalde, Paulino Aguado. 

Rn loa días 19 y 26 del corriente mes, 
tendrán efecto en la Casa Coualstorial de 
esta villa, de diei i dooe de sos respeotl-
vaa mañanas, las subastas de los arbitrios 
siguientes, para 1895 A 96. 

TIPO 

Pesetas 

Derechos de degüello del Mata
dero 600 

Medida y romana de uso obliga
torio 500 

Puestos eu ambulauola 300 
Aguas sobrantes de la fueule pú

blica ü0 
Pesoa del Rio Jarama 50 

Los pliegos de coodioiouea ae hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Alcobendas 11 de Mayo de 1895.=Ei 
AloalJe, Paulino Aguado. 

AJalvlr 
Con autorización superior, ae subastan 

con la faoultad de !a veutaexclusivaal por 
menor, las espeoies de consumos que la 
Instrucción del impuesto presorlbe, y oon 
libertad de ventas, los derechos seuala-
doa al ramo de coréales y demás artículos 
Inherentes al mismo, para el ejercido eoo-
uómloo próximo de 1895 á 96. 

Dicho aoto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de sala villa el dia 23 del 
actual, hora de las dleí á dooe de su ma
ñana, bajo el tipo, reoargoa y ooudisiouta 
administrativas, de manifiesto daada eate 
día en la Seeretaría de eata Corporaoióu. 

Con idóulioas formalidades, tendrá 
efecto en el propio lía y hora autes meu-
oiouada, el arriendo del arbitrio muulol-
pal eslableoldo aobre peaoa y msdidaa, oon 
oaraoter de uso voluutario. 

AJalvlr 7 d e Mayo de 1895.«—El A l 
calde, Antonio G. ¡i - l a n d r e s . 

Algrote 
El proyecto del presupuesto munloipal 

ordiuario para e l ejeroioio de 1895 á 96 
se halla terminado y expuealo al público, 
por término de qulnoe d(as, en la Seoreta 
ría de este Ayuntamiento conforme á lo 
prevenido eu el art. 146 de la ley Munl
oipal vigente. 

Algete 13 de Mayo de 1895.—E1 Al
calde, Hilario Ortlz. 

Bolinonto do Tajo 
La subasta para el arriendo A veuta li

bre de loa dereohos de consumos, sal y al

coholes de esta villa, para el aSo econó
mico de 1895 A 96, Be oelebrarA el dia 26 
del actual y hora de dlet A dooe de su ma
ñana en esta Casa Consistorial, por el tipo 
del encabezamiento y recargos municipa
les del 100 por 100 oon sujeo'ón al plie
go de oondiciones que se tiene de ma ni 8. es-
to en la Seoretaría del Ayuotamieulo y se 
leerá en el aoto del remate. 

Belmontede Tajo 13 de Mayode 1895.= 
El Aloalde, Eulogio Canabsras. 

Las subastas de peso y medida, puestos 
públioos y dereohos de degihllo, para el 
ano próximo y ecouómico de 1895 A 96, 
teudrA lugar el día 2 de Jimio próximo y 
hura de días A doce de su mañana en ta 
Sala Consistorial de eata villa, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se hallan d e 

manifiesto en la Seoretaría ds eate Ayun
tamiento. 

Belmonte deTajo 13 de Mayode 1895.« 
El A ¡cal l.i, Eulogio Cañaberas. 

Boadllla del Monte 

D. Aquilino Sevilla Ketaua, Aloalde 
constitucional de eata villa de Boadllla del 
Monte. 

Hago saber que por D. José Lopes Mol-
ño, veoioo de Madrid, en el oonceplo de 
marido de Doña Triuidad GonzAlez Mar
tin, se ha aolioiUdo la adjudicación de 
uua pequeña paroela s o b r a n t e de via pú
blica, eu el núm. 7 de la Plasa de la Cons
titución, para unirla A la uúm. 6 de la 
propiedad de aquélla, y que ocupa uoasu-
perfioie de 13 ' metros ouadrados; y linda 
por dsreoha ó Mediodía, oon oa*a del aoll-
oitante; Izquierda y testero ó Saliente, oon 
casa de D. Pedro Lorenzo; tasada en 500 

pesetas. 
Lo que ae anuncia, oon el fin de que, 

quien se orea perjudicado uoo tal adjudi
cación, baga ouantas reclamaciones esti
me convenientes, dentro del término de 
quines días. 

Boadilla del Monte 13 Abril ds 1895.» 
El Aloalde, Aquilino ¿evil la .=P^r au 
mandado, Rafael de la Paliza. 

Formada la m a t r i c u l a ds subsidio é 
Industria pira 1895 A 96, qnsda expuesto 
al público en la Seoretaría de eate Ayun
tamiento para oir reclamaolones. 

Boadllh del Monte 6 Mayo de 1895 .» 
El Alcalde, Aquilino Sevilla.«• Por su 
mandado, Rafiel de ls Paliza. 

Conforme ol art. 49 ds la Instrucción 
del ramo si domingo 19 del corriente do 
diez A once y de onoe á dooe de la mañanas 
respectivamente y en Isa Casas Consisto
riales de esta villa, tendrá lugar el arrien
do en públioa subasta de los derechos do 
consumos, y el ds romana, medida y pues
tos públioos para 1895 A 96, bajo las con
diciones del pliego que ss baila de mani 
fiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento. 

Boadilla del Monts 7 Mayo ds 1895.— 
El Alcalds, Aquilino Sev i l l a .» Por su 
mandado, Rafael de la Paliza. 

Otaban i lia.» d e la. S i e r r a . 
Cou autorizaoión de la superioridad ae 

arriendan en públioa subasta y cou la fa
oultad devenía exolusiva al por menor por 
todo el año eoonómlco ds 1895 A 96, los 
grupoa ds líquidos y oarnes, que euumers 
el art. 70 del Reglamento vigente de oon-
sumos, aleudo las demás espeoies que 
comprende la tarifa objeto de euoabsza-
misuto gremial 

Uicba subasta que teudrá lugarde diez A 
•loco de la mañaua del día 2 del próximo 
mes de Juoio, se veriQoarA en el looal 
destinado A Encueta públioa, bajo el pliego 
de ooudic'ouss que ae halla de manifiesto 
eu la Secretaria de eale Ayuntamiento y 
que también lo estará eu el aoto del re
mate. 

Lo que se anuucla al públioo llamando 
lloitadorea. 

Cabauillas de la Sierra 16 de Mayo do 
1895.»E1 Aloalde.Rioardo de GusmAn. 

Oampo Real 
El presupuesto munloipal ordinario 

formado para el prózimo ejeroioio de 1895 
A 96. ae baila expuesto al públioo por tér
mino de quince días, A fin de que durante 
dicho plazo pueda ser examina lo por cuan
tas peraonas lo creyeren oportuno. 

Campo Real 6 de Mayo de 1895.=El 
Aloalde constitucional, Nicolás Alonso. 

El padrón de cédulas personales co
rrespondiente A este distrito municipal 
formado para el próximo ejercicio econó
mico do 1835 A 96, ss halla expuesto a l 
públioo p >r térmluo de ooho días en la Se-
crsria de este Ayuntamiento para oir r e -
olamaciones. 

Lo que ae hace saber por el presenta 
A fin de que los Interesados formulen la t 
reclamaciones que oreyeren oportunas 
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dentro del plazo indicado en la Inteligen

cia qne transcurrido qua sea se declararán 
desiertas las qne se presentaran. 

Campo Real 15 da Mayo da 1895.—El 
Alcalde eonstitucioosl, Nloolis Alonso. 

C a n i l l a * 
El apéndice al amillaramlento forma

do parala derrama de la contribución te

rritorial y la matrícula del subsidio In

dustrial de eata villa formados para el 
próximo año eoonomloo da 1895 á 96 ae 
hallan de manifiesto eo la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
diaa para oír redamaciones. 

Canillas 3.1 Mayo de 1893.= El Al

calde, SalvadorCaelán. 
O a r n b a ñ a 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
asociados y alo perjuicio de lo que resnel

ya la superioridad ae arriendan en subas

ta pública 4 renta libro en conjunto todas 
laa especies gravadas por al impuesto da 
consumos por todo el año económico da 
1895 i 96 en la forma siguiente: 

Patatal 

Cercadilla Mayo 6 de 1898. —El Al

calde, Hipólito Saens da Miera. 
E l Á l a m o 

El arrisado de loa derechos y recargos 
ds los artículos de consumos para oubrir 
la ouota correspondiente al Tesoro y aten

ciones del presupuesto municipal de esta 
Tilla en el año próximo, económico de 
1895 á 96, tendrá lugar á la exclusiva y 
venta libre el día 19 de Mayo próximo eu 
las Gasas Consistoriales de la misma de 
diei i dooe de su mañana oon sujeción al 
pliego decondiolones formado alefeoloque 
ae halla de manifiesto en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

Lo qne se anuncia al público llamando 
lieltadores 

El Álamo 30 de Abril da 1895=El 
Alcalde, Manuel Casorla. 

El padrón da conlrlbnyentea por cédu

las personales concerniente á eata locali

dad para el año próximo ecouómloo de 

1895 á 96, ae halla terminado y expuesto 
al público, en la Secretaria de este Ayun

tamiento por térm no de ocho dias, para 
qua loa comprendidos en el mismo puedan 
enterarse y deduoir las reolamaoionea que 
orean convenientes. 

El Álamo 13 de Mayo de 1895. = El 
Aloalde, Manuel Cazorla. 

Este Ayunlamlnento autoritado por la 
superioridad, ha acordado arrendar con

venta exclusiva al por menor, los derechos 
de vino, sguardiente, aceite y vinagre, y 
oon venta libre los dereohoa deoarnesy Ja

bón, y todo bajoelpliogodeooudioioneaque 
ae halla en la Secretaria, para que los l i 

eltadores puedan enterarse; y para el 
remate se ha señalado el día 26 del actual 
á la una de la tarde en la Casa Consistorial. 

Lo qun se anuncia al público llaman

do lioiladores. 
La Acebeda 13 de Mayo de 1895.=E1 

Regidor primero, Manuel Esplnoea. 

Vlllarejo d> Salvane! 24 de Abril da 
1895.—El Alcalde, Manuel Gutierres. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CHINCHÓN 

Por el presente se sacan á segunda su

basta oon la rebaja del 25 por 100 los 
bienes embargados al procesado Casimiro 
Ruis Garoia, y son á saber: 

PeseUu. 

Una tierra en término de Villa

conejos sillo delaCabesa Blan

quilla, de caber doa fanegas: 
linda Saliente, Nicanor Velas

oo; Mediodía, Damián Laguna; 
Pouiente, Ramón Garoia; y 

Cupo del Tesoro 6.968 
3 por 100 del ra smo por co

brante y conducción 209 01 
Recargo municipal 6.532 30 

TOTAL 13.709 54 

La aubaata tendrá lugar en la SalaCon

slstorlal de esto Ayuntamiento á los dles 
diai le apareo r inserto este anunoiu en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola de dles á 
doce de la mañioa , por p JJÍS á la llana, 
bajo el pliego de eondloiones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento; debiendo los lloitadorea para to

mar parte en la subasta prestar de flama 
el 2 por 100 let tipo señalado que habrá 
de elevar á la cuarta parte del mismo si 
le fuera adjudicado el remate. 

Carabaua 15 de Mayo dei895.=»El Al

calde, Eugenio Poso. 

Por aouerdo de este Ayuntamiento se 
arriendan en pública subasta, por lodo el 
año eoonomloo de 1895 á 96, los arbi

trios municipales de esta villa, de pesos y 
medidss de uso voluntario, puestos públi

cos y derechos de matadero, bajo los tipos 
de 3.129 pesetas, el primero; 208 el se

gundo, y 435 el toroero, y pliego de oondl

eioues que se halla expuesto al públioo en 
la Seoretaria de la Corporaoión. 

La aubasta tendrá lugar ante la mis

ma, en tu Sala Consistorial, bajo la presi

dencia del Alcalde ó de quien haga sos 
veoes, el Domiugo 9 de Junio próximo, de 
dles á dooe de la mañana, por pujas á la 
llana; debiendo loa lidiadoras para tomar 
parle eo el acto, prestar de fiama provi

sional el 1 por 100 de los tipos prefijados, 

H a n L o r e n z o 
Repartimiento de quince mil ochenta y nueve pesetas cuarenta y cinco céntimos 

entre los pueblos de este partido Judicial, para cubrir el presupuesto de gastos del ejer

cicio de 1895 á 96, segúu ha sido aprobado por el Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia. 

Húmero 
4« 

orden 

i 
I 
3 
4 
б 
6 
7 
8 
I 

10 
i l 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
i7 

P U E B L O S 

ContMaA 
tnnal 

CantISsi 
Trimr>«lral 

Ptas. « n t s . P U i . CéaW. 

Al pedreta 
Aravaoa 
Ceroedilla 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarcjo « . . . 
El Escoria) 
El Pardo 
Fresuadillas 
Galapagar 
Guadarrama • 
Las Rotaa 
Los Molinos 
Majadahonda 
Navtlagamella 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo 
San Lorenzo 
San Martiu de Valdeigleslas 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodonas 
Vnldemaqueda 
Valdemorillo 
Vlllauueva del P a r d i l l o . . . . 
Zarsalejo 

176 75 
541 73 
591 29 
274 92 
467 33 
458 75 
200 70 

1.071 24 
530 84 
214 47 
449 34 
619 62 
607 41 
283 62 
625 26 
633 46 
417 16 
156 42 
656 42 

1.324 81 
1.939 82 

361 65 
279 53 
213 26 

1.301 91 
414 69 
274 05 

44 19 
135 43 
146 82 

68 73 
116 83 
114 69 

50 18 
267 81 
132 71 

53 62 
112 33 
154 90 
151 85 
70 91 

156 32 
158 36 
104 29 
39 10 

101 11 
331 20 
484 96 

91 16 
69 88 
53 32 

325 48 
103 67 
6S 51 

Norte, erial; tasada eo oiento 
veintiocho peseta* 128 

Otra tierra en término de esta 
villa, de eaber|una fanega seis 
celemines: linda Saliente, y 
Mediodía, la oarrera; y Po

niente y Norte, Cerros; tasa

da eu ciento quince pesetea.. 115 
Una aasa en la población de VI

llaconejoa, y su ealle de la Pla

suela aio número y tiene clnoe 
metros de facha la. por dles y 
ocho de foudo, linda á la dare» 
cha, entrando con Apolinar 
Ruis, y per la espalda é Is

qulerds, ejido.; tasada en dos 
mil quiuoe pesetas 2.015 

Para euyo soto se bs señalado el día 
14 de Junio próximo á las diez de u ma

ñana, en la audiencia de este Juzgado, j 
eu la del Municipal de Vlllaconejoa ad vir

tiendo á loa lieltadores que para tomar 
parte en ella habrá de consignarse el 10 
por 1 0 0 ; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos leraeraa parles de la 
tasación y que no existen títulos de pro

piedad. 

Dado en Cblnohóu á 14 de Mayo da 
1895.=»B'es de Meae.=*BI aoturio, Fer

uándo ibauez. 

TOTAL 1 5 0 8 9 4 5 3.772 36 

Sao Lorouzo 10 deAbrll de 1895. 

V a l d e a v e r o 

Se halla terminado y expuesto el pú 
blloo en la Secretaria de eate Ayuntamieu 
to, por término de quince días, la matriou

El Alcalde, Nlooláa Serrano. 
V i l l a o o n o j o e 

o a . . l . T . , i «1 »0 ,1.1 l i p ó n . d.l r , m . t . .1 Ю. por I t m » a . q u . u . . 

C . r .b l 1в a M.jo d. I 8 M .  E I Al oo d . 189S i 95 p . r . Ю. Carabaña 16 de May 
ealde, Eugenio Poso. 

C e r c o d i l l u 
El domingo 2 de Junio próximo en la 

013a Ayuntamiento desde laa doce del dia 
60 adelante tendrá lugar el arriendo eo 
pública subasta de los derechos de con

sumos á la venta libre, durante el año 
económico de 1895 96, expresado en la 
tarifa oficial, oon el reoargo del 100 por 
100, alcoholes y sal, todo en conjunto bajo 
el pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en la Seoretaria del Ayunta

miento. 
Lo queseanuncla llamando lioiladores. 

tes puedan examinarla y hacer las reda 
maoioues que orean Juatas, á oontar desde 
eata fecha. 

Valdeavero á 27 de Abril de 1895.=El 
Aloaide, Juan Franolsoo Garrido. 

V a U I o m o r i 1 l o 
La matricula de la contribución in

dustrial para el próximo año de 1895 á 96 
se baila terminada y expuesta al público 
en la Seoretaria de eate Ayuntamiento 
para oír reolamaolones por término de 
quince días. 

Valdemorillo 27 de Abril 1895. 
Alcalde, P. E. , Juan López. 

El 

Se halla terminada y expuesta si pú

blico eu la Secretaría deesle Ayuntamien

to por término de quinoe días la matrícula 
de subsidio industrial para el ejercicio 
de 1895 á 96, á fiu de que preaenten las 
reclamaiones que tengan por convenien

te; paaado dicho plazo no se admitirá uin

guua. 
Villaeonejoa á 19 de Abril 1895.=E1 

Alcalde, Pedro de Blas. 

V l l l a r e j o d o S a l v a n e a 

La matricula de subsidio Industrial 
psra el año económico de 1895 á 96, se 
halla terminada y expuesta al públioo en 
la Secretaría de este A\untamiento, por 
término de dies días, para que los intere

sados en ella puedan formular las recla

maciones que estimen convenientes 

D. Blas de Mesa y Mees, Juez de pri

mera tustanoia de Chlnobón y su par

tido. 
Por el presente edioto hago saber que 

eo virtud de providenola, feoha 7 del ac

tual, diotada en el Juicio de abiutestato 
por óbito di D. Manuel Ruano Rodrigues, 
ae anuncia el fallecimiento alo testar del 
D. Manuel Ruano, natural de Mooejón, 
provincia de Toledo, ocurrido en el Real 
Sitio de Aranjuez, de Junde era veolno, el 
día 2 9 de Euoro del corriente año, y qa* 
redaman la berenoia Esteban, Lorenzo, 
Fermín y Hermenegildo Ruano Martín; 
Baldomcro Aparicio Ruano; Juana Ni 00-

lasa Aranda Ruano; Gregorio, Dominga 
Franclscs y Marcelina Duminga Ruano 
Rodríguez; Valentín Loreoso Rodriga** 
Moreno; Juan Antonio, Fructuoso Mar* 
tío, Luoía Ana y Ludo Mariano А р » ^ 1 * 
Rodrigues, y Mana Candelas Ruano Ro

dríguez; lodos parieutea eu cuarto 
grado 

civil de consanguinidad del causante» У 
á la vez че llama á loa que ae orean o°° 
Igual ó mejor dereoho para que corup*" 
rezcan en eate Juzgado á reclamarlo dafl* 
de treinta días. 
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Dado en Chinchón ¿ 15 de Mayo de 
1 8 9 S . = M M deMe«a.—El Escribano, Juan 
Escsoellss. 45. 

J u a g a d o s munic ipales 

YALLEGAS 
D. Felipe A l v a r e x Lopes, Juez muni

cipal de esta Tilla de la proTinoia de Ma
drid. 

Hago saber que en el juicio Terital pro
movi lo en este Juagado por D. Miguel 
Malato Yuate oontra Doña Julia Arala Pax 
7 otros, sobre pago de pesetas y costas, he 
diotado aentenoia euyo eneabeíamieoto y 
parte dispositiva dice aai: 

«Sentencie.aValleoas 16 de Mayo de 
1895. D. Felipe Alvares Lopes, Ju»s m u 
nicipal de esta Villa, habiendo vistos loa 
presentes autos de Juicio verbal p r o m o v i 
dos p>r 0. Mi nel Malato Yusle oontra Do
ña Julia Arit Paz, D. Augusto Segui Gar
cía de Lara, D. Juan Gómez Maestre, Don 
Rogelio Gomales Zorita, D. Aotonio Gar
cía Valiente y D. Fraucisco Lopeí del Rin
cón, sobre pago de pesetas y costaa. 

Fallo que debo condenar y condeno 
á Doña Juila Aráis Pai y Augusto 8ega( 
Carola, de Lars y D. Juan Gómez Maes
tre, i que luego que sea Arme esta Sen
tanola, pagueu á D. Mguel Malato Y uste 
eada uuo olncuenta pesetas; que debo con
denar y asimismo ooodeno á D. Rogelio 
González Zorita y 4 D. Antonio Garda 
Valiente 4 que en Igual caso paguen oada 
ano 25 pesetas; y que debo absolver y ab-
•uelvo de la demanda 4 D. Francisco Ló
pez del Rincón, Imponiendo el pago délas 
cosías 4 los señores condenados por este 
Sallo. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo, la oual ae publioar4 
en la Audienola ante dos testigos, en ios 
Bstrados por medio de edioto, y si el aotor 
no pide la noliflcacióu personal, en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinola.=Fellpe 
Alvares.» 

Publioaoión.—La anterior Sentencia 
fué leída y publícala en la audleucia ante 
te dos testigos al día siguiente 18 del 

propio mes, de que certifico.=Jullán 
Ruis.—Rafsel Soto. = Manuel Caraba-
So. «Rubr i cado . 

Va llecas i 8 de Mayo de 1895.=-Fell-
pe Alvares. =» Ante mi, Mannel Carabaño 
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Agencia ejecutiva de Hacienda 
4.* eona de Madrid 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti
vo de dicha sooa por débitos 4 la Ha 
olenda. 

Hago saber que por provldeooia de fe
cha 21 del aotual, dlolada por e*ta Agen
cia eo el expediente de apremio que se 
Instruye oontra D. Alberto Arcas y Seco, 
por débitos de la contribución industrial 
del tercer trimestre de 1894 4 1895, ha 
sido deoretada la vente en publica subasta 
de los bienes embargados al mismo, que 
ae detallau 4 continuación: 

E F E C T O S Q U E S E S U B A S T A N 
Ta*nrl¿n 

Pía*. CéiiU. 

Cinco mulsa de pelo negro, ce
rradas, oou la marca, dedica
das al transporte, 4 doacientaa 
pesetas un* 1.000 

TOTAL 1.000 

La subasta tendr4 'ngar en el local de 
la tenenoia de Alcaldía del Hospital, el 
día 25 del mes actual, 4 las dies de la noa-
fíaua, admitiéndose duraste la primera 
hora, después de abierto el remate, las pus* 
turas que cubran los dos tercios de la ta
sación, y si transcurrido este tiempo no 
se hubiere presentado ninguna, se admi
tiré la que cubra el importe del débito, 
reoargos y gastos del procedimiento. 

Lo que se anunoia al público couvo-
oando lioitadores. 

Madrid 21 de Mayo de 1895.=E1 
Agente ejeoutlvo, Miguel G. Hamoa. 

Loa semovieutes que Be subastan pue-
deu verse en la Fabrica de Y o a o , sita eo 
la oallc del Paolfioo, uúm. 22, exhibidos 
por el deudor. 

Agenola ejecutiva de Haoienda de Colmenar Viejo 
D. Pedro Alonso Martines, Ageute ejeoutlvo por débitos 4 favor de la ilacieoda. 
Hago aaber que un virtud de provideuoia dicta ia por esta Ageuoia eu el espediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la conlrlbuoióu territo
rial oorrespondieute al año de 1893 4 1891, se sacau 4 públioa aubaata por segunda Tes 
los bienes iuinueblea que 4 ooutinaaoióu ae expreaau; 

I Q U n o 

orden 

7 

2 7 

40 

54 

118 

128 

132 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE I I SUBASTAN 

Doña F a c u n d a Benito de la Fueute, tierra eo las Tejaras, ouatro 
celemines: linda Saliente, otra de herederos de Anastasio Vi
llegas, y Norte, Faustino Gabriel 

0, Julián Chinohón Sans, mitad de una tierra eo poso nuevo, 
•ela oelemines: linda Salteóte, Ignacio Chinchón, y Norte, Su-
•ebio Larrooa 

D. V í c t o r Díaz, tierra eo portillo la rama, ocho celemines: l u l a 
Saliente, Manuel San Sarro, y Pouieute, herederos de Igna 
oio Chinohón 

D. J u l i á n Fueute Sacs, tierra eo el cerrillo la Morala, seis cele
mines: linda Mediodía y Oeste, Juau Fuente 

D. Faustino Ruis Sans, mital de tierra proindiviaa, una fanega: 
liada Mediodía, otra de Florentino González, y Norte, Ense
bio Larrooa 

D. Casto Sans Chiucbón, una viña eo Isa Tejeras, 200 cepas: lin
da Saliente, otra de Faustino Ruis, y Poniente, Mannel Saos 

DoSa María Saris de la Fuente, tierra en loa Parrales; dos faue 
gas: linda Saliente, con oeress de Timoteo Villegas, y Medio 
día, Agostía Saos. 

0. Juao Saos Gomales, una oeroa y era en la Nevera, nueve 
oelemines: linda Saliente, otra de Tomaaa y Vicenta Chin
chón, y Mediodía, la Nevera 

VALORACIÓN 
Pétela» -ciii». 

20 

40 

84 

6 6 6 7 

4 0 

1 0 6 6 7 

2 0 0 

4 0 

La subasta ae efectoar4 en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 22 do 
Mayo de 1895, 4 las once de la mañaaa, en conformidad 4 lo dispuesto en la Instruo-
oión de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo qoe se añonóla en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado eo la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Pedrezuela 4 3 de Mayo de Í89S.=»E1 Agente ejeoutlvo, Pedro Alonso. 

Agencia ejecutiva de Haoienda de Chinchón 

D. Rafael Gomes Jiménez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber que en virtud de provideoola diotada por esta Agenoia, con feoha de 

boy, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos 
de la contribución territorial y urbana, correspondiente al ano de 1893 4 1894, ae sacan 
4 pública subasta por segunda ves los bienes inmuebles que 4 continuación se ex
presan: 

MJMKHO 
ia 

orden 

33 

362 

363 

372 

196 

361 

380 

371 

373 

377 

378 

385 

387 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y PILCAS QUB SE SUBASTAN 

CON RXPRK<lÓN nK LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Doña B4rbara Benavento Ssncbes, una viña en eerro de laa Va
cas, de 200 cepas: linda Salieote, Hermenegildo Escalona; M • 
diodfa Fermín Ruis; Pooiente y Norte, Eugenio F«rn4ndes . . . 

f). Marcelino Lopes y Lopes, uoa tierra en la Pa i a t l l a , de tres 
fanegas: linda Saliente, Pascasio S4nohes; Mediodía, Facundo 
Sánchez; Poniente, Nioaaio Mocbalea, y Norte, vereda 

D. Aniceto M< reno Nuevo, uua vina en el Mootesillo. oon 500 oe 
p.v. 14 olivas, en uoa fanega, acia celemines: linda Saliente. 
Teleaforo de Autonio; Mediodía, Telesforu Jurera ; Pouieute, 
Luis Mesa, y Norte, eerroa 

D. Igaaoio de la Peña, una tierra eo Valtaraoso, de dos fanegas, 
tres oelemines: liúda Saliente y Poniente, cerros; Mediodía, 
Agustín Velaseo, y Norte, oerros 

D. Jusn Martin Mesa Laguna, una casa calle del Barrio Alto, nú
mero 9: linda D< ña Juana Urosa, izquierda y espalda, Jenaro 
Fernandos , 

D. Bernardo López y Lopes, una tierra eu Valderrauilla, de cus 
tru fanegas: linda Saliente, Poniente y Norte, los cerros; Me
diodía, Tomás S4uchez 

D. E n s e b i o Reoa Montero, una tierra eu Vallaraoao, de una fane
ga, aiete celemines: linda Saliente y Mediodía, oamino; Po 
uieulo y Norte, la a bel Beuavent« 

D. Baldomcro Ra vis Recio, una tierra en el Mojón alto, de uua 
fanega: linda Salleute, Áureo Lesta; Mediodía, Poniente y Ñor 
te, Fermín Ortiz de Zarate , 

D. Jtilláu Paacual, una viña eu la B 'quínela, cou 150 oepas, eu 
seis celemines: linda Salleute, Facuudo S4uobez; Mediodía, 
Eugenio Buiz; Poniente, oerros, y Norte, Nicolás Sánohea.. 

D. Miguel Roldáu Foru4udez, uoa tierra eu Valtaraoso, de una 
fauega, seis celemines: linda Saliente y Norte, Nicaaio Mocha
les; Mediodía y Pouieute, Caslldo de BI4s 

D. León Ruiz y Ruiz, una tierra oo Valtaraoso, de dos fanegas, 
Iluda Saiieute y Mediodía, Fólis Reoa; Pouieute y Norte, Auto
nio Beuaveute * . . . . 

D. Rafael Segobiu, una tierra en la Pasa lilis, de uua fauega: lin
da Saliente, oamino; Mediodía, vereda; Pouieute, Blas Veiasoo, 
y Norte, Alejo Martíoes 

D. Eugeuio Zurdo, uua tierra en Cabeza Blanquilla, oon 150 ce
pas, 14 olivas, eu deis oelemlneti: Iluda Saliente, Luisa Meas; 
Mediodía, inuutes; Pouieute, J o s é Zurdo, y Norte, Juan Pablo 
Ruis 

Valoración 
d e d u c i d » * 

eargat 

Pesetas Céat». 

5 3 3 4 

2 4 0 

1 7 3 9 4 

160 

1 1 6 6 7 

1 0 6 6 7 

9 3 3 4 

5 3 3 4 

9 3 3 4 

6 0 

6 6 6 7 

6 6 6 7 

1 0 6 6 7 

La subasta se efeotuaré en el looal del Ayuntamiento de esta localidad, al día Si 
de Mayo, 4 las dies de la mañana, por espaoio de una hora. 

Para conocimiento geueral ae advierte! 
1.° Que los deu lures pueden librar aus bleues pagaodo el prluoip&l, reoargos y costal 

antes de cerrarse el ramal». 
2.° Que aorá postura admisible la que oubra lasjloa teroeraa partea del valor l iqui

do fijado 4 loa bienes. 
3 . ° Que los títulos le propiedad que los deudores presenten est\r*n de manifiesto en 

cala Ageuoia sin poderse exigir otros, y que si se careatese de ellos, se suplir4 au falta 
eo la f.jrma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecarla, 
por cuenta de los rematantes, 4 los cuales después se lea deacoutaréa del precio de la 
adjudicación loa gastos que hayan anliolpado. 

4.° Que los rematantes se obligia 4 entregar en el aoto de la subasta el Importe 
del principal, reoargos y oostas del prose llmleuto ej»cutlvo que adenten loa oootrlba* 
yenles de quienes procedan tas finesa subástalas y hasta el completo del precio del re* 
mate, en la ofijina de la Aginóla antes del otorgamiento de la escritora, según dispo
nen loa artículos 37 y 39 de la Iustruaalóo de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anunoia al público eaJcumpllmleato de lo dispuesto en ls regla 4.* del 
sitíenlo 37 citado. 

En Villaoouejos 4 26 de Abril de 1895.=-E1 Agento ejecutivo, Rafael Gomes. 1 4 1 



4 Jueyes 25 de Mayo de 1895 

Agenoia ejeoutiva de Hacienda de Getaíe 
D. Máximo Garrote y López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de prcvidenoia dictada por esta Agenoia, en el expedien

te general de apremio que se signe en este distrito por débitos de la oontribuoión te

rritorial, correspondiente al año de 1893 á 1894, ae sacan á pública subasta por se

gunda vea, loa bienes inmuebles que A continuación ae expresan: 

HUMERO 
4« 

orden 

б 

SI 

71 

94 

99 

129 

149 

150 

157 

m 

179 

191 

211 

220 

234 

241 

312 

341 

356 

381 

397 

400 

404 

405 

451 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QÜB SB SUÍASTAN 

VALOBACION 

P w t u C4nU. 

D. Manuel Alonso, una casa calle del Pintor: linda dereoha, uu 
solar; izquierda, Luciana DÍAZ, y espalda, calle del Andrajo. . 

D. Luisa Aguado Maroto, una tierra en la Cuesta Alta, de caber 
una fenega, 34 áreas y 24 eentiireaa: linda i Saliente, Antonio 
Pulido; Mediodía, María Basilia Castellanos; Poniente, viña de 
Ángel Hernández, y Norte, Doña Maria Hernández Heredia . . 

D. Hilarlo Diez, por herederos de Viotor Diez, una tierra en el 
Molino del Rey, de dos fanegas; ó sean 68 áreas, 48 oen
tiáreas: linda Saliente y Norte, Nicolás López, y Mediodía, An 
gel Crespo 

D ña Juana Fernández, una oaaa otile de la Virgen: linde dere
oha, Lino Rodrigues, é isquierda, Nioolas Añover 

D. Juan Garrido, una oaaa en la oalle Travesía de San Sebastián: 
linda dereoha, Andrea Martin; isquierda, Juliana Belinohón, y 
espalda, Clemente Martin , 

D. Julián Gallego, una casa calle ne la Virgen: linda dereoha y 
espalda, Clemente Martín 

Herederos de Justo Hernández, una casa oalle de las Peñuelas: 
Iluda derecha, las Charcas; Izquierda, Joaquín Hernández, y 
espalda, Ab óu Eftpada 

Herederoa de Juliana Sánchet, un solar en la oalle de San Coamo: 
linda dereoha, Josefa Carralero: Izquierda, Rafael Tompeta, y 
espalda; Meroedea Díaz 

Herederoa de Nicolás Añover, una oasa calle de la Virgen: linda 
derecha. Juana Feruández; izquierda y espalda, D. Lino Ro
dríguez 

Herederoa de Marcelino Hernández, una oasa en la calle de los 
Frailes Viejos: linda derecha y espalda, A. útero Duque, é iz 
quierda, Sautiago Crespo 

D. Félix L'>poz de la Morena, una oasa oalle de Sau Cosme: l in
da derecha, Ramón Martluez; izquierda, Eustasio Gallego, y 
espalda, Duna Meroedes Días 

Doña Mana Lopes Rosel, una oasa oalle de Sao S e b a s t i á n : linda 
derecha y espalda, Clemento Martín, é izquleria, Rafael del 
Busto 

D. Claro Marot) Roblea, veoiuo de Aran juez, uua oaaa oalle del 
Andrajo: Iluda dereoha, Ignacio Delgado; espalda, el mismo. 
é isquierda, Luolaua Díaz 

D. Bonifaoio Melgal, uua oaaa oalle del Andrajo: Iluda derecha, 
Aq «Ulna Fernández, izquierda y espalda, José Delgado 

D. Zaoarlas Mora Oro, uua tierra en Valdegatos, de caber dos fa
negas ó sean 68 áreas, 48 centláreas: liúda Saliente, un oami 
no; Mediodía, Justo Sáucbez, y Pouieute, cerros 

D. Félix Pauloja Aseujo, uu solar eu la oalle de la Crus Anti
gua: liúda derecha, María Basilia Castellanos, é izquierda, Ra 
fael del Busto 

D. Joaquín Real, una casa oalle de Jardiuer: iluda dereoha, Dou 
Nieoiás López; isquierda, Polloarpo Alonso, y espalda, calle 
de la Vlrgeu 

D. Botil lo Sedeño, uua tierra eu los Areualejos, de caber seis ce 
lemiues osean 17 áreas, 12 oeuliáreas: IludaSalleule, Juau Pé 
rez Sedeño; Mediodía, «1 oamloo; Poniente, otro camino, ; 
Norte, "Weocealao Sedeño 

Doña Poionia Trompeta, uua oasa oalle de las Peuuelas: Iluda 
derecha, Hilario Adau; izquierda, Juau Díaz, y espalda, Pedro 
Díaz 

Doña Josefa Carralero, uu solar oalle de Sau Cosme: Iluda dere 
oba, Valeutioa Coueaa; Uquierda, Juliana Sánohez, y espalda 
Mercedes Díaz 

D. Laureano H^ruáudez, veoiuo de Madrid, uua parle de casa 
calle de la Virgen: Iluda dereoha, Claudio Trompeta; izquler 
da, Maria Chamorro 

D. José Chapado, veoiuo de Sau Marliu de la Vega, uua tierra e 
el moüuo del Rey, de caber doa fanegas ó sean 68 áreas, 48 
ceotiáreas: linda, Ricardo Hurtado 

Herederoa de Polioarpo Torremocha, veoioo de Moral», uua oasa 
calle de la Paatelería: linda dereoha ó izquierda, se ignora 

Herederos de J o s é Caalañetra, veoiuos de Madmi, una oaaa cali 
de loa Frailes: linda María Loroa; izquierda, Paula Barriguele 
y espalda, Autero Cuóllar 

Doña Petra Líbrala Valariuo, vecina de San Martín de la Vega 
una tierra en el molino del Rey de aeoaoo, de oaber dos faoe 
gas ó sean 68 áreas, 48 oeuliáreas: linda, Raimunda Relúz . . 

250 

266 67 

226 67 

250 

383 34 

383 34 

383 34 

383 34 

383 34 

383 34 

383 34 

383 34 

633 34 

383 34 

2.013 34 

250 

250 

106 67 

383 34 

250 

383 3 

160 

383 3 

250 

160 

C o m i s a r í a de Guerra, de M a d r i d 

Hospital militar 
Necesitándose para el consumo de este 

Estableeimiento en el próximo mea de J u 

nio, los artículos que á continuaoión se 
relacionan, las personas que deseen sumi

nistrar alguno ó lodos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisaría 
de Guerra de dioho Establecimiento, el 
día 30 del actual, á las ouoe de su mañana. 

Ardenlos que se trata de adquirir 

PRIMER GRUPO unidad 

Azúcar Kilogramo. 
Azucar i l los í d e m . 
Cbooolate ídem. 
Aceite mineral Litro. 
Cervezaa Botella. 
Leña de encina Kilogramo. 
Carbón de hulla ídem. 

SEGUNDO GRUPO 

Bizcochos Kilogramo. 
Merluza ídem. 
Queso ídem. 
Ríñones ídem. 
Jamón ídem. 
Pollos Numero. 
Pichones ídem. 
Sesadas ídem. 
Leohe de oabras Litro. 
ídem de burras ídem. 

Las coudioloues que han de reunir los 
artículos anteriores y forma de las entre

gas, estarán 'de manifiesto en la oficina 
de esta Comisaria, todos los días no feria

dos, desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Mayo de 1895.=E1 Co

misario de G u e r r a . = F i r m a lo. 

La aubista ae efectuará en la Casa Ayuntamleuto de eata localidad, el dia 22 de 
Mayo de 1895, á las diez de la mañana, en oouformidad á lo dlspuealo eu la Instruc

ción de 12 de Mayo ds 1838 y el Real decreto de 27 de Aguato de 1893. 
Lo qne ae auuaola en el BOLBT.N oriciai. sagúu lo ordenado eu la Real orden [de 

25 de Junio de 1894. 
En Clempozuelos á 27 de Abril de 1895.=E1 Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
El Comisario de Guerra Interventor 

del Hospital de esteCautóu. 
Haoe saber que 00 habiéndose obteni

do en las doa subastas celebradas respeo

tivameute eo 20 de Marso y 10 de Mayo 
actual, para la oontralaolón de vino 00-

múu necesario durante un año y un me 0 

mas si cou viniese á la Administración 
militar, eu el Hospital militar de esle 
puuto, se oouvooa por el preaente anun

cío á los que deasan tomar á su cargo di

oho aervioio, para que preseuten sus ofer

tas eu esta primera convocatoria de p r o 

posiciones particulares, que bsjo Igual 
preolo y condiciones que laa celebradas; 
con la aola dife*eucia de eximir á los pro

pouentes del depósito previo, tendrá lugar 
000 el indicado objeto el día 25 de Junio 
próximo, á laa ouoe de la mañana, eu la 
Comisaria de Guerra Iutervenoióu del 
Hoapital militar de esta ciudad, sita eu 
dicho Establecimiento, donde ae hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
y preoios limites, des le este dfa, desde las 
diez de la mañana á la una de la tarde. 

El consumo probable de vino común, 
*erá de ouatro mil litros, aegún cousla en 
la condicióu 33 del pliego de ooodioiones. 

Ao .lá de Henares 15 de Mayo 1895. 
El Comisario de Guerra Interventor, 
Fraucisoo Llorona. 

Modelo de proposición 
D. F. T., vecino de. . . y domicilia

do eo.. . enterado del aouuoio de pri

mera c o n T o c a t jria, publicado eu el Bo

LKT.N O F I C I A L de la provincia del día... 
de.. .uúm... y del pliego de condiciones y 
precios limites, según los cuales ha de 
ser contratado por uu año y uu mes mas, 
si conviniese á la Administración militar, 
el suministro de vino común, para el con

sumo del Hosp'lal militar de este Ceotóo, 
se compromete á ejeoutar dicho servicio 
con arreglo á las ooodioiones fijadas eu 
el pliego citado, y por el precio de. . . (en 
letra) pesetas el litro. 

(Fecha y firma del Interesado) 

P r i m e r terc io de l a G u a r d i a Civil 

El día 27 del actual, á laa oooe de su 
mañana, tendrá lugar eu la Caaa Cuartal 
que ooupa la fuerza del primer tereio, sita 
en la oalle de Garda de Paredes, 4 y 6, 
la venta en pública aubasU le uu caballo 
perteneciente á ofioial da Infantería que 
ha sido dado de baja por desecho. 

Madrid 19 de Mayo de 1895.—El Coro

nel Sublnspoo'.or, Mauuel Booh. 

Monte de Piedad y Caja do Aborroa 
de Madrid 

Eo esta semana han ingresado eo la 
Caja de Ahorros pesetas 242.732 por 1.204 
imposioiooee, de las cuales »00 nuevaa 
224, y se han satisfecho por cap'tal é In

tereses pesetas 316.144 á solicitud de 590 
imponentes 224 de ellos poi saldo. 

Madrid 19 de Mayo de 1895.=E1 Di

rector, José Alvarez Marino. 

S U B A S T A 
Por acuerdo del oonsejo de familia del 

meuor D. Maleo Linage y del Rio, se saca 
á pública subasta la enajenación por tras
paso de la lien.lapescadería estableoida 
en esta Corte, calle de Serrano, núm. 8, 
por el tipo de 10.000 pesetas. 

La subasta teudrá lugar el dia 29 del 
corrióme, á lae cuatro de la tarde y aute 
el oonsejo de familia en el looal que ooupa 
dioha lleuda. 

No ae admitirá postura que no oubra el 
tipo fijado, y para tomar parte eu la au
haata habrá de oonaiguarso eu el acto y en 
melálion el 10 por 100 del Upo señalado. 

El pliego de ooudicioui a podrá exami
narse eu dioha lleuda doude estará da 
manifiesto todos los dlaa de ooho da la 
mañana á siete de la tarde hasta el aolo de 
la subasta. 

Madrid 19 de Mayo de 1895.=»EI Pre
sidente, M. Alonso. 40 

C o m p a r t í a m i n e r a y m e t a l ú r g i o a 
del Horcajo 

Passo ÜB RECOLELOS, 1 2 . — MAuaio 

Balance en 31 de Diciembre 
de 1894 

ACTIVO IWü*. Céntimo»^ 

Gastos de ooustilueióo, 
c o n o e s i o n e s , cous
truooiones, material, 
etcétera 5.563.689 50 

Almaoeoee 454.861 68 
Caja y banqueros 314.530 81 
Deudores varios 9o6.90i 86 
Valores en c a r t e r a . . . . 264.041 83 
Cueutas de orden 4.117.909 69 

i l . 621 .9J7 43 

PASIVO 
Capital 6


0 0

?  ? 2 ? 
Reserva obligator ia . . . 
Aoreedores v a r i o s . . . . 
Dividendos á p a g a r . . . 
Cuentas de orJeu 
Pérdidas y ganancias. 

V V V « w » 

190.876 18 
474.9»0 27 

•>.U0 14 
4.456.060 35 

4У7.950 49 

l l . 6 t l . 9 3 7 43 

El Jefe de la Coolabllidad, H. J. G*r
may.=sV.° B . ° = £ l Administrador, L. 
Villane. 81—P» 

MAblüü: 1895.—Eso. Tip. del Hospicio* 
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